
RAD # 2022-00015-00  

SECRETARIA: Señor juez; paso a su despacho el presente proceso ejecutivo 

informándole que se encuentra vencido el traslado de las excepciones de mérito y 

no se ha fijado la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. Sírvase 

proveer. 

Sincelejo, 14 de marzo de 2023. 

Luz María Sanabria Martínez. 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, marzo (14) de 

dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se constata que efectivamente se 

encuentra este proceso para fijar fecha para la realización de la audiencia INICIAL 

de que trata el artículo 372 del C.G.P, por encontrase concluido el traslado de las 

excepciones de méritos, por lo que el despacho procederá a fijar el día 25 de abril 

del presente año, a las nueve de la mañana (9:00 .A.M), para que tenga lugar la 

mencionada audiencia que se realizara de manera virtual  y por medio del 

aplicativo LIFESIZE. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

1º).- 1.- FIJAR el día veinticinco (25) de abril de 2023, a las nueve de la mañana, 
para realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., de manera virtual, 
por medio del aplicativo LIFESIZE; en desarrollo de la misma, las partes deberán 
absolver el interrogatorio de parte de que trata el inciso 2º del numeral 7º del 
artículo 372 del C.G.P. Se les advierte que la inasistencia a la diligencia, sin causa 
justificada implicará las consecuencias establecidas en el numeral 4º del artículo 
372 C.G.P. La audiencia se llevará a cabo a través del presente vínculo: 
https://call.lifesizecloud.com/17583057 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 

JUEZ 
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